EL GOBIERNO NACIONAL OFICIALIZÓ UN NUEVO AUMENTO EN LAS PRESTACIONES POR DISCAPACIDAD

La Secretaría Nacional de Discapacidad oficializó una suba del 2,6% para el nomenclador. El incremento se suma a los ya otorgados en febrero (5,78%), marzo (2,90%) y abril (3,40%), alcanzando un aumento acumulado del 15,48% en lo que va del año.

A través de la Resolución n° 517/2026 publicada en el Boletín Oficial, el Gobierno nacional estableció un aumento del 2,6% en el nomenclador de prestaciones básicas para personas con discapacidad para el mes de mayo.

La medida consolida el esquema de incrementos mensuales basados en el Índice de Precios al Consumidor (IPC) acordado por unanimidad por el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas. El objetivo es preservar el valor de los honorarios profesionales frente a la inflación y asegurar la continuidad y calidad de la atención.

Este incremento se suma a los aumentos ya otorgados del 5,78% en febrero, del 2,90% en marzo y del 3,40% en abril. Cabe destacar, que además, se mantiene el adicional del 20% por zona desfavorable para la región patagónica, reconociendo las particularidades y los mayores costos operativos.

A través de este esquema de actualización mensual por IPC, el Gobierno nacional ratifica su compromiso de actualizar los valores periódicamente para dar mayor previsibilidad al sector. La medida responde a un cambio de paradigma en la gestión de los recursos, garantizando el uso eficiente y sostenible de los mismos.

